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Consuelo Campos Malo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista al Ayuntamiento de 
Quart de Poblet y en aplicación de la Ley 8/2010 de la Generalitat, de 23 de junio, de 
Régimen Local de la Comunidad Valenciana, y en conformidad con el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 
presenta para su inclusión y debate en el Pleno de esta corporación la siguiente 
 
 

MOCIÓN POR UN NUEVO CENTRO OCUPACIONAL Y DE DÍA EN 
QUART DE POBLET 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 29 de junio de 2021 la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas publica 
en el DOGV el primer Plan ‘Convivint’ de Infraestructuras de Servicios Sociales 2021-
2025 con el objetivo de revertir la situación de carencia histórica de infraestructuras en 
el ámbito de los servicios sociales en la Comunitat Valenciana. El Plan se concibió 
como un documento de planificación dinámico, que se adaptase a las necesidades 
sociales que fueran surgiendo, y sujeto a un sistema de evaluación de políticas 
públicas y rendición de cuentas que respondiese a los más altos niveles de 
transparencia y ética pública. Asimismo, pretendía dar de una dimensión relevante al 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, consolidándolo como un eje 
vertebrador de los servicios públicos y como un motor económico de nuestra sociedad, 
enriqueciéndola y haciéndola más inclusiva. Este primer Plan de 2021 recogía el 
proyecto de construcción de un nuevo Centro Ocupacional y de Día para personas con 
diversidad funcional, un nuevo edificio que pretendía mejorar el servicio que reciben 
cada día 40 familias de Quart de Poblet.  

 
 En junio de 2023 cambió el gobierno de la Generalitat Valenciana y, en sus 
primeros presupuestos, los de 2024, Carlos Mazón no incluyó asignación 
presupuestaria para desarrollar este proyecto tan necesario para muchas familias de 
nuestra localidad. De cara a 2025, la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y 
Vivienda ha manifestado que la construcción del nuevo Centro no es una prioridad, ha 
comunicado su voluntad de no renovar el Plan Convivint y, en consecuencia, no 
ejecutar el proyecto de Quart de Poblet.  
 

Este proyecto se ha trabajado durante mucho tiempo desde el Ayuntamiento de 
Quart de Poblet, en contacto directo con las familias y escuchando las reivindicaciones 
de las mismas para poder ofrecerles la mejor atención. Pero el Consell de Carlos 
Mazón ahora nos lo niega, ignorando de nuevo las necesidades de los vecinos y 
vecinas más vulnerables de Quart de Poblet, tal y como ya ha ocurrido con la falsa 
gratuidad de la educación de 0 a 3 años. Una vez más, el Partido Popular muestra su 
indiferencia a las políticas sociales negando las infraestructuras necesarias para el 
correcto desarrollo de las capacidades de las personas usuarias. 
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Por todo lo expuesto, y para garantizar la mejor asistencia a las familias, desde 
el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Quart de Poblet solicitamos al Pleno el 
apoyo a los siguientes    
 

 
 

ACUERDOS: 
 
 

1. Solicitar al Consell de la Generalitat Valenciana que reafirme el compromiso con 
las familias de Quart de Poblet para la construcción de un nuevo Centro Ocupa-
cional y de Día en la localidad. 

2. Solicitar a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda que cumpla 
con los proyectos incluidos en el vigente el Plan ‘Convivint’ de Infraestructuras 
de Servicios Sociales 2021-2025. 

3. Solicitar a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda y a la Con-
selleria de Hacienda, Economía y Administración Pública que habiliten una par-
tida presupuestaria en los Presupuestos de la Generalitat Valenciana 2025 para 
la construcción del nuevo Centro Ocupacional y de Día en Quart de Poblet. 

4. Dar cuenta de estos acuerdos a Presidencia de la Generalitat Valenciana, a la 
Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda y a la Conselleria de 
Hacienda, Economía y Administración Pública. 

 
 
 

En Quart de Poblet, a 11 de diciembre de 2024  


